
IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edtcto 

Don Fernando Cabarcos Caminal, Magistrado-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Albacete, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 156/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco de Comercio, Socie
dad Anónima;)., contra don Juan José Sáez Rodrí· 
guez y doña Milagros Arroyo García, enrec1amación 
de crédito lúpotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, serlalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 18 de febrero de 1998, a las. 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consJgnar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima;;, número 003200018015696, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.s del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se setlala para la celebración 
de una segunda, el dia 17 de marzo de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se setlala para 
la celebración de una tercera. el día 17 de abril 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin suJeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que s.irvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
setlalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Administración de Justicia 

Bien que se saca a subasta 

Procedente del bloque A, existente en la calle 
Virgen de Loreto, 2, de Albacete. Finca especial 
número 29. Vivienda en planta sexta a la derecha 
subiendo, número 1. La superficie total edificada 
es de 128,99 metro::. cuadrados, de los que corre::.· 
ponden 127,63 metros cuadrados a la vivienda en 
sí. v 1 metro 36 decímetros cuadrados a elementos 
co~unes. Le pertenece como anejo indivisible e 
inseparable el trastero número 21, situado en s6tano. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Albacete, al tomo 888, libro 12, secci6n tercera 
de Albacete, folio 220, fmca 928, inscripci6n cuarta. 
Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
12.508.650 pesetas. 

Tipo de subasta: 12.508.650 pesetas. 

Dado en Albacete a 20 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado·Juez, Fernando Cabarcos Caminal.-El 
Secretario.-71.858. 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

Don José Ángel Chamorro Valdés, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alcalá de Henares y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de resolución del día 
de la fecha, dictada en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado baJo el número 249/1995, a instancia 
del Procurador setlor Rodríguez Serrano, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros Provincial de 
Guadalajara, contra «Inversiones del Henares, Socie
dad An6nitna», enreclamaci6n de 9.586.022 pesetas 
de principal y otros 2.600.000 pesetas presupues
tadas para costas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, 
la fmca que luego se dirá, a celebrar en prímera, 
segunda y tercera convocatoria, respectivamente, los 
días 12 de febrero, 12 de marzo y 13 de abril 
de 1998, todas ellas a las diez horas, en la sede 
de este órgano judicial, sito en calle Colegios, 4, 
sirviendo de tipo en la prímera subasta el pactado 
para la finca, no admitiéndose posturas inferiores 
a dicho tipo. Para el supuesto de no concurrir lici
tadores o no alcanzar la cantidad señalada, se cele· 
brará segunda subasta con un tipo de salida del 
75 por 100 del de la primera y sus mismas con
diciones, y caso de no concurrir igualmente postores 
o no cumplir las condiciones, se celebrará tercera 
subasta, sin sujeci6n a tipo, pero si lo ofrecido es 
inferior al tipo de la segunda, podrán el actor, el 
duetlo de la finca o un tercero mejorarlo en nueve 
días. 

Para participar en ellas, los licitadores habrán de 
consignar en la cuenta restringida de dep6sitos y 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bllbao Vizcaya, calle Libreros, 8, de esta 
ciudad, código 2332, el 20 por 100 del tipo de 
salida, considerándose en la tercera subasta el tipo 
de la segunda, excepto el actor, que queda exone' 
rado, no pudiendo participar en calidad de ceder 
a un tercero, excepto el actor. 

Se admitirán posturas por escrito, desde la publi
cación hasta la celebración de la subasta, en cuyo 
caso, junto a la postura, en pliego cerrado, habrá 
de acompañarse el resguardo de haber efectuado 

la consignación del 20 por 100 correspondiente a 
la subasta. 

Los autos estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n que de la fmca subastada 
obra en autos. 

Las cargas y gravámenes anteriores o preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

En caso de no ser hallado el demandado en el 
domicilio que consta en autos, el presente edicto 
servirá para su notificación en forma. 

Fmca objeto de subasta 

Finca urbana. Local comercial D-2 bis, situado 
en la planta baja del edificio en esta ciudad, calle 
Teniente Ruiz, número 2, con entrada por la calle 
Azucena, sin número. Superficie apro.xitnada: 45 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad número 3 de esta ciudad. al tomo 3.508, 
libro 60 de la Sección Centro, folio 188. fmca núme
ro 9.183. 

Precio de tasación: 15.936.000 pesetas. 

y para su publicaci6n en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente, que fmno en Alcalá 
de Henares a 14 de noviembre de 1997.-El Magis
trado-Juez, José Ángel Chamorro Valdés.-La Secre
taria.-71.020. 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

Doña Maria Luisa Álvarez-Castellanos, Magistra
da-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Alcalá de Henares (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, baJo el número 230/1997, 
instados por CaJa de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja (Ibercaja), contra doña 
Maria Dolores Huertas Rodriguez, casada con don 
Luis Antonio Bravo de Mansilla Pérez, en los que 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, el bien que más adelante 
se describirá baJo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primera subastas, según 
autoriza la regla 7.s del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: El dia 27 de enero de 1998, 
a las once horas. Tipo: 7.931.728 pesetas. 

Segunda subasta: El dia 27 de febrero de 1998. 
a las once horas. TIpo: El 75 por 100 del tipo 
anterior. 

Tercera subasta: El día 27 de marzo de 1998, 
a las once horas. Tipo: Sin sujeci6n a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 50 por 100 del tipo selialado para la primera 
y ::.egunda subastas, y en la tercera, una cantidad 


